CONCEPCIÓN, 3 de febrero 2009.-
Nº  111  / VISTOS:
el Convenio de Transferencia “Fondo de Intervenciones de
 
Apoyo al Desarrollo Infantil, del Ministerio de Planificación” suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 30 de diciembre de 2008; la Resolución Exenta Nº 1599, de 31 de diciembre de 2008, del señor Secretario Regional Ministerial de Planificación y Coordinación Región del Bío Bío (S), que aprueba ese Convenio de Transferencia; el Oficio Ord. Nº 141, de 21 de enero en curso, de la señora Secretaria Regional Ministerial, por el que remite a esta Alcaldía ambos documentos; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-

Ratifícase al CONVENIO DE TRANSFERENCIA “FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL, DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN” suscrito entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO Y LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 30 de diciembre de 2008, por el cual se encomienda a esta Municipalidad, quien acepta, la implementación del Proyecto de Intervención Comunal del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil del Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia Chile Crece Contigo, para lo cual la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA REGIÓN DEL BÍO BIO transferirá al Municipio la cantidad de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 17.200.000.-). 
2.-

Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
SECRETARIO MUNICIPAL
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